
  

CIRCULAR INFORMATIVA No. 175 
CIR_GJN_CFT_175.13 

 

 
Nueva Jersey Número 14, Col. Nápoles Deleg. Benito Juárez, México, D.F. C.P. 03810 

Tel  (55) 1107-8592 y  (55) 1107-8515 

 

México D.F. a 07 de Noviembre de 2013. 
 

Asunto: Publicaciones en el Diario Oficial de la Federación. 
 
Se informa que el día de hoy se publicó en el Diario Oficial de la Federación la siguiente 
información relevante en materia de comercio exterior:  
 

SECRETARÍA DE HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO. 

 

 LINEAMIENTOS para la elaboración del informe de auditoría para evaluar el 
cumplimiento de las disposiciones de carácter general en materia de prevención 
de operaciones con recursos de procedencia ilícita y financiamiento al 
terrorismo. 

 

Los presentes Lineamientos son aplicables para las sociedades financieras de objeto múltiples no 
reguladas, los centros cambiarios y transmisores de dinero. 
 

El objeto, es establecer los procedimientos y requisitos mínimos que deben observar y cumplir los 
Sujetos Obligados respecto de la elaboración y presentación ante la Comisión, de los resultados 
de las revisiones realizadas para evaluar y dictaminar el grado de cumplimiento de las 
Disposiciones (Informe de Auditoría). 
 
El objeto del Informe de Auditoría consiste en brindar información a los Sujetos Obligados, para 
adoptar las medidas pertinentes que permitan hacer más eficientes sus procesos, mecanismos y 
herramientas para prevenir operaciones con recursos de procedencia ilícita y financiamiento al 
terrorismo, y que se establezcan planes de acción para mejorar las áreas de oportunidad que se 
deriven de la revisión. 
 

El auditor que vaya a realizar el Informe de Auditoría, deberá reunir los siguientes requisitos: 
 

I. Contar con experiencia profesional en materia de prevención de operaciones con 
recursos de procedencia ilícita y financiamiento al terrorismo, o bien de auditoría; 

II. No haber sido sentenciado por delitos patrimoniales; 

III. No estar inhabilitado para ejercer el comercio o para desempeñar un empleo, cargo o 
comisión en el servicio público, o en el sistema financiero mexicano, así como no haber 
sido concursado en los términos de la Ley relativa o declarado como quebrado sin que 
haya sido rehabilitado; 

IV. No ser, ni tener ofrecimiento para ser consejero o directivo del Sujeto Obligado con 
excepción del auditor interno del mismo, y 

V. No tener litigio pendiente con el Sujeto Obligado. 

 

Los presentes Lineamientos entraran en vigor el día siguiente al de su publicación en el 
Diario Oficial de la Federación. 
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BANCO DE MÉXICO. 

 

 EQUIVALENCIA de las monedas de diversos países con el dólar de los Estados 
Unidos de América, correspondiente al mes de octubre de 2013. 

 

Las presentes Equivalencias entraran en vigor el día siguiente al de su publicación en el 
Diario Oficial de la Federación. 
 
Lo anterior se hace de su conocimiento con la finalidad de que la información brindada sea de 
utilidad en sus actividades. 
 
Atentamente 
Gerencia Jurídica Normativa 
CLAA  
carmen.borgonio@claa.org.mx 
benito.nava@claa.org.mx 
cristian.flores@claa.org.mx 
ariadna.torres@claa.org.mx 
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